
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

-Despacho Segundo- 

Magistrado Ponente: Pedro Javier Bolaños Andrade 
 
Florencia, agosto doce (12) de dos mil veintiuno (2.021) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 116 
 

Radicación:       18001333300120160084201 
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho    
Demandante:     Amanda Zuluaga Castro  
Demandado:  Municipio de Florencia 
Asunto:  Admite apelación vs sentencia. 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandante contra la sentencia de primera instancia.  
 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 
el recurso será admitido, por ser la impugnada una sentencia de primer grado1 y, 
haberse presentado y sustentado en la oportunidad debida2 por quien tiene interés 
para recurrir. 
  
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte accionante 
contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del presente asunto, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente de la presente decisión al Ministerio 
Público delegado ante esta Corporación, en cumplimiento del numeral 3º del 
artículo 198 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE 
Magistrado 

 

                                                           
1 Artículo 243 de la Ley 1437 de 2011 “Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces. (…)” 
2Como quiera que el recurso fue presentado dentro de los diez días siguientes a la notificación del fallo (Artículo 247 de la Ley 1437 de 
2011). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

-Despacho Segundo- 

Magistrado Ponente: Pedro Javier Bolaños Andrade 
 
Florencia, agosto doce (12) de dos mil veintiuno (2.021) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 118 
 

Radicación:       18001333300120170045001 
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho    
Demandante:     Edinson Ever Rodríguez Bahamón 
Demandado:  Departamento del Caquetá 
Asunto:  Admite apelación vs sentencia. 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandada contra la sentencia de primera instancia.  
 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 
el recurso será admitido, por ser la impugnada una sentencia de primer grado1 y, 
haberse presentado y sustentado en la oportunidad debida2 por quien tiene interés 
para recurrir. 
  
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte accionada 
contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del presente asunto, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente de la presente decisión al Ministerio 
Público delegado ante esta Corporación, en cumplimiento del numeral 3º del 
artículo 198 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE 
Magistrado 

 

                                                           
1 Artículo 243 de la Ley 1437 de 2011 “Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces. (…)” 
2Como quiera que el recurso fue presentado dentro de los diez días siguientes a la notificación del fallo (Artículo 247 de la Ley 1437 de 
2011). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

-Despacho Segundo- 

Magistrado Ponente: Pedro Javier Bolaños Andrade 
 
Florencia, agosto doce (12) de dos mil veintiuno (2.021) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 117 
 

Radicación:       18001333300220190017401 
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho    
Demandante:     José Gabriel Avendaño Meza  
Demandado:  CASUR 
Asunto:  Admite apelación vs sentencia. 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandante contra la sentencia de primera instancia.  
 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 
el recurso será admitido, por ser la impugnada una sentencia de primer grado1 y, 
haberse presentado y sustentado en la oportunidad debida2 por quien tiene interés 
para recurrir. 
  
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte accionante 
contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del presente asunto, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente de la presente decisión al Ministerio 
Público delegado ante esta Corporación, en cumplimiento del numeral 3º del 
artículo 198 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE 
Magistrado 

 

                                                           
1 Artículo 243 de la Ley 1437 de 2011 “Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces. (…)” 
2Como quiera que el recurso fue presentado dentro de los diez días siguientes a la notificación del fallo (Artículo 247 de la Ley 1437 de 
2011). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

-Despacho Segundo- 

Magistrado Ponente: Pedro Javier Bolaños Andrade 
 
Florencia, agosto doce (12) de dos mil veintiuno (2.021) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 113 
 

Radicación:       18001333300320170082301 
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho    
Demandante:     Juan De Jesús Calderón Zúñiga 
Demandado:  Nación – Mindefensa – Ejército Nacional 
Asunto:  Admite apelación vs sentencia. 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandada contra la sentencia de primera instancia.  
 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 
el recurso será admitido, por ser la impugnada una sentencia de primer grado1 y, 
haberse presentado y sustentado en la oportunidad debida2 por quien tiene interés 
para recurrir. 
  
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte accionada 
contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del presente asunto, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente de la presente decisión al Ministerio 
Público delegado ante esta Corporación, en cumplimiento del numeral 3º del 
artículo 198 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE 
Magistrado 

 

                                                           
1 Artículo 243 de la Ley 1437 de 2011 “Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces. (…)” 
2Como quiera que el recurso fue presentado dentro de los diez días siguientes a la notificación del fallo (Artículo 247 de la Ley 1437 de 
2011). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

-Despacho Segundo- 

Magistrado Ponente: Pedro Javier Bolaños Andrade 
 
Florencia, agosto doce (12) de dos mil veintiuno (2.021) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 114 
 

Radicación:       18001333300320180065501 
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho    
Demandante:     Gladys Moreno de Cisneros 
Demandado:  Nación – Mineducación - FOMAG 
Asunto:  Admite apelación vs sentencia. 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandada contra la sentencia de primera instancia.  
 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 
el recurso será admitido, por ser la impugnada una sentencia de primer grado1 y, 
haberse presentado y sustentado en la oportunidad debida2 por quien tiene interés 
para recurrir. 
  
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte accionada 
contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del presente asunto, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente de la presente decisión al Ministerio 
Público delegado ante esta Corporación, en cumplimiento del numeral 3º del 
artículo 198 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE 
Magistrado 

 

                                                           
1 Artículo 243 de la Ley 1437 de 2011 “Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces. (…)” 
2Como quiera que el recurso fue presentado dentro de los diez días siguientes a la notificación del fallo (Artículo 247 de la Ley 1437 de 
2011). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

-Despacho Segundo- 

Magistrado Ponente: Pedro Javier Bolaños Andrade 
 
Florencia, agosto doce (12) de dos mil veintiuno (2.021) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 115 
 

Radicación:       18001333300320180068601 
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho    
Demandante:     Elcira Llanos Chinchajoa 
Demandado:  UGPP 
Asunto:  Admite apelación vs sentencia. 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandada contra la sentencia de primera instancia.  
 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 
el recurso será admitido, por ser la impugnada una sentencia de primer grado1 y, 
haberse presentado y sustentado en la oportunidad debida2 por quien tiene interés 
para recurrir. 
  
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte accionada 
contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del presente asunto, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente de la presente decisión al Ministerio 
Público delegado ante esta Corporación, en cumplimiento del numeral 3º del 
artículo 198 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE 
Magistrado 

 

                                                           
1 Artículo 243 de la Ley 1437 de 2011 “Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces. (…)” 
2Como quiera que el recurso fue presentado dentro de los diez días siguientes a la notificación del fallo (Artículo 247 de la Ley 1437 de 
2011). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

-Despacho Segundo- 

Magistrado Ponente: Pedro Javier Bolaños Andrade 
 
Florencia, agosto doce (12) de dos mil veintiuno (2.021) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 112 
 

Radicación:       1800133300420170080501 
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho    
Demandante:     José Gregorio Camacho Rangel 
Demandado:  Nación – Mindefensa – Prestaciones Sociales 
Asunto:  Admite apelación vs sentencia. 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandada contra la sentencia de primera instancia.  
 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 
el recurso será admitido, por ser la impugnada una sentencia de primer grado1 y, 
haberse presentado y sustentado en la oportunidad debida2 por quien tiene interés 
para recurrir. 
  
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte accionada 
contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del presente asunto, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente de la presente decisión al Ministerio 
Público delegado ante esta Corporación, en cumplimiento del numeral 3º del 
artículo 198 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE 
Magistrado 

 

                                                           
1 Artículo 243 de la Ley 1437 de 2011 “Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces. (…)” 
2Como quiera que el recurso fue presentado dentro de los diez días siguientes a la notificación del fallo (Artículo 247 de la Ley 1437 de 
2011). 



2 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Pedro Javier Bolaños Andrade 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Escrito 2 Sección Primera 
Tribunal Administrativo De Florencia - Caqueta 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
733bad3d9ab0e6269d33551e5530f1ca16cb6674ee8bd314604941fc536c

c937 
Documento generado en 12/08/2021 04:58:09 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

-Despacho Segundo- 

Magistrado Ponente: Pedro Javier Bolaños Andrade 
 
Florencia, agosto doce (12) de dos mil veintiuno (2.021) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 119 
 

Radicación:       18001333300420190006801 
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho    
Demandante:     Gerson Díaz Quintero  
Demandado:  Nación – Mindefensa – Ejército Nacional  
Asunto:  Admite apelación vs sentencia. 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandante contra la sentencia de primera instancia.  
 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 
el recurso será admitido, por ser la impugnada una sentencia de primer grado1 y, 
haberse presentado y sustentado en la oportunidad debida2 por quien tiene interés 
para recurrir. 
  
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte accionante 
contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del presente asunto, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente de la presente decisión al Ministerio 
Público delegado ante esta Corporación, en cumplimiento del numeral 3º del 
artículo 198 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE 
Magistrado 

 

                                                           
1 Artículo 243 de la Ley 1437 de 2011 “Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces. (…)” 
2Como quiera que el recurso fue presentado dentro de los diez días siguientes a la notificación del fallo (Artículo 247 de la Ley 1437 de 
2011). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

-Despacho Segundo- 

Magistrado Ponente: Pedro Javier Bolaños Andrade 
 
Florencia, agosto doce (12) de dos mil veintiuno (2.021) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 120 
 

Radicación:       18001333300420190068201 
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho    
Demandante:     Jader Alfonso Núñez Díaz  
Demandado:  Nación – Mineducación - FOMAG  
Asunto:  Admite apelación vs sentencia. 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandante contra la sentencia de primera instancia.  
 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 
el recurso será admitido, por ser la impugnada una sentencia de primer grado1 y, 
haberse presentado y sustentado en la oportunidad debida2 por quien tiene interés 
para recurrir. 
  
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte accionante 
contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del presente asunto, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente de la presente decisión al Ministerio 
Público delegado ante esta Corporación, en cumplimiento del numeral 3º del 
artículo 198 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE 
Magistrado 

 

                                                           
1 Artículo 243 de la Ley 1437 de 2011 “Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces. (…)” 
2Como quiera que el recurso fue presentado dentro de los diez días siguientes a la notificación del fallo (Artículo 247 de la Ley 1437 de 
2011). 
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